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….  REUNION ANUAL DE LA COMISION DE SUPERVISIÓN

(Indicar si es 1º, 2º, etc.)

· Fecha reunión: ………………………………..

· Fecha ingreso al Doctorado (Fecha de la Resolución de inscripción que emite el Consejo Directivo de la facultad): ………………...

Apellido y Nombre del Doctorando: ……………………………………………..…………….........

Director: …………………………………………………………………………………………………

Codirector: ………………………………………………………………………………………………

Período informado (mes y año):  ……… / ……….

Título de la Tesis (como figura en la Resolución de Inscripción): ………………………………..

……………………………………………………………………………………………………………

· El Doctorando deberá reunir, como mínimo, 400 horas de actividades académicas (cursos, talleres, seminarios, u otras actividades) (Art. 8.4.3). Tener en cuenta que esto es de acuerdo al plan de estudio de cada carrera (para el plan 2013: 500 h de actividades de formación, y para el plan 2022: 400 h más una publicación como primer autor/a en revista de alcance internacional (vigente a partir de julio 2022), La Comisión de Supervisión evaluará las actividades realizadas y sugerirá la carga horaria a otorgar para cada curso o actividad de formación; según su criterio aceptará o no cursos previos a la inscripción. Consultar normativa en el Reglamento correspondiente.

· Importante: Todos las certificaciones deben ser autenticadas y digitalizadas con buena resolución. Actividades sin respaldo documental no serán aprobadas. La documentación en idioma extranjero debe ser presentada con la correspondiente traducción efectuada por traductor oficial y legalizada.

ESTADO DE AVANCE DE LA CARRERA

I - Cursos

· Las certificaciones de los cursos de posgrado deben contener como mínimo los siguientes items: (a) explícitamente debe decir que es un Curso de Posgrado, (b) título del curso, (c) programa, (d) docentes del curso, (e) carga horaria, (f) aprobación, con calificación obtenida.

· No se admitirán como acreditables la presentación de constancias transitorias, ni certificados de asistencia. Igualmente no resultan acreditables aquellos cursos realizados por los doctorandos en su condición de estudiantes de grado.

· En la modalidad de estudios personalizados, la Comisión de Supervisión propondrá el plan de estudio del posgraduando. Por lo menos el 70% de las actividades académicas (cursos, talleres, seminarios, otras) deberán ser de formación específica en el área disciplinaria correspondiente. Las restantes, serán de formación general y atenderán aspectos metodológicos y otros que sean de utilidad para integrar y completar los estudios (Art. 10.6-h, Regl. Gen. Estudios de Posgrado).

	Nombre del Curso, fecha, institución
	Carga horaria
	Fecha de aprobación
	Calificación
	Carácter General/Especifico
	JUSTIFIQUE

el carácter general/ específico

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


                                                               Reservado para el Posgrado TOTAL ITEM I: ……… horas

                                                                                   TOTAL ACUMULADO ITEM I:................horas 

II – Pasantías

Las horas acreditables de pasantías se ajustarán a lo contemplado en las normativas Resol. Nº 1015/15.-  
El director de la pasantía no puede ser el director de tesis. Debe poseer título de posgrado y ser profesor o investigador de la cátedra o instituto en donde se lleva a cabo la pasantía.

La certificación que se presente sobre la pasantía debe incluir la información que se menciona en la Res. HCD N° 1015/15.

· Institución donde se realizó la Pasantía (localidad, país): ……………………………………….

· Período: ………………………………………………………………………………………………..

· Nombre del Profesor o Investigador invitante: …………………………………………………….

· Horas de créditos de formación de posgrado sugeridas por esta Comisión: ……………………

· Descripción de la actividad realizada (destacar su pertinencia al tema de Tesis): 

                                                        Reservado para el Posgrado  TOTAL ITEM II: ...............horas

En caso de haber realizado presentaciones a congresos/ponencias/jornadas, etc., mencionarlos en la breve reseña, no presentar documentación probatoria de los mismos.-  

ESTADO DE AVANCE DEL TRABAJO DE TESIS

Breve reseña:

INFORME: SATISFACTORIO/ NO SATISFACTORIO (tachar lo que no corresponda)
Firmas  y  Aclaración Miembros de la Comisión de Supervisión: importante: todas las firmas deben quedar adheridas a una última página con texto, NO en hojas separadas!  

-------------------------                ---------------------------                   -------------------------



